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Cuernavaca, Morelos, a de abril de dos mil veintidós.

VISTOS Para resolver FINITIVA los autos del exPediente

administrativo número TIAI ggl2Ùz.l, Promovido Por 

 , contra SECRETARTO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS Y púeucos, PREDTAL Y

CATASTRO DE JTUTEPECT iY,

RE TANDO:

1.- Por auto de d de octubre de dos mil veintiuno, se

admitió a trámite la dema por   ,
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eI SECRETARI DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS,

BLICOS, PRED CATASTRO DE JIUTEPEC, MORELOS,

reclama la nulidad d orden de suspenslón de ta negociación

Con las coPias simPles, se

en Calle  de Ia Colonia   del

Municipio de Jiuteqec, el ofìcio número de folio 033 de fecha

15 de sePtiembre de 2021.'( en consecuencia, se ordenó formar el

expediente resPectivo Y registra el Libro de Gobierno correspondiente'

emplazar a la autoridad demandada

para que dentro del término diez días produjera contestación a la

demanda instaurada en su n el apercibimiento de ley respectivo

2.- Una vez emPlazado, auto de veinticinco de noviembre de

a   dos mil veintiuno, se tuvo Por

S, €ñ su carácter

SUSTENTABLE, OBRAS, SERVI

]IUTEPEC, MONELOd;

demanda interP

SECRETARIO DE DESARROLLO

BLICOS, PREDIAL Y CATASTRO DE

en tiempo Y forma a la

haciendo valer causales deen

improcedencia, Por cua alasp ladas se le dijo que debía

ofrecerlas en la etapa procesal opoftunai sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia las documåntales exhibidas; escrito y

anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de que

manifestara lo que a su derecho correspondía'
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3.- Por proveído de nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se

tuvo al representante procesal de la parte actora haciendo

manifestaciones con relación a la contestación de demanda.

4.- En auto de diecinueve de enero de dos mil veintidós, se hizo

constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

señalada en et aftículo 4t de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, no obstante que se le corrió traslado con el escrito de

contestación, teniéndose por perdido su derecho; consecuentemente, se

mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común para las

paftes.

5.- Por auto de veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se hizo

constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluído su derecho

para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en consideración,en

la presente resolución las documentales exhibidas en sus respectiüos

escritos de demanda y de contestación; en,ese mismo auto se señaki,'

fecha para la audiencia de ley. 'r'.r.

6.- Es así que el siete de marzo de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las representara,

no obstante de encontrarse debidamente notificadas, QU€ no había

pruebas pendientes de recepción y que las docgmentales se desahogaban

por Su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos' en la que se

hizo constar que la parte actora y la autoridad responsable no los

exhibieron por escrito, declarándose precluÍdo su derecho para hacerlo

con posterioridad; cerrándose la etapa de instrucción que tiene por efecto,

citar a las partes para oír sentencia, la que ahora Se pronuncia al tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS:

2



bi

EXPEDIENT E T J N 3" 5l t 391 zo zrTIA
TRIDdNAL DE JUÍTCIA ADMINISTRATWA

DEt ESTADO DE MORELOS

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para cgngcer y resolver el presente asunto, en términos de lo

dispuesto por los artículos 109.bis de la Constitución Política del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 aê ja Ley de Justicia Administrativa del Estado
!' .

de Morelos, !, 4, 16, 18 iriciSo B) fracción II inciso a), y 26 de la Ley

Orgánica del Tribunal de lusticia Administrativa del Estado de Morelos'
! '.

i,
II.- En términos $e lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de

la Ley de Justicia Admini$trativa del Estado, se procede a hacer la fijación
!

clara y precisa de los puritos controvedidos en el presente ju¡c¡o'

i '.
,ê, ¿i acto reclamado por    a

s ^J¡ Lv'! 
.

ì . A ta autoridad SECRFTÆ¡O DE DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS,

þnËornr y cATASTRo DE JIUTEPEc, MoRELos, loÈ :'l.ì:. SERVICIOS PUBLICOS, -

È es ,,La orden de suspqsÌón de la negociación ubicada en Calle 
ô:. , I

E , :l¡  número  de l'a Colonia   del Municipio de Jiutepec,
.a it I

\ ';È ,l contenida en el ofÌcio n(mero de folio 033 de fecha 15 de septiembre de
c\ '.

^ì iR 2021.'(sic) i
ìa

;
En este cont{to, una vez analizadas la demanda' las

documentales exhibidas ffor la parte actora, y la causa de pedir, se tiene
:j

como acto reclamado laibrden de suspensión contenida en el oficio

número 033, de quince deseptiembre de dos mil veintiuno, suscrito por el

SECRETARIODEDESARROLLOSUSTENTABLE,OBRAS,SERVICIOS

pÚeucos, PREDIAL Y:CATASTRO DE JIUTEPEC, MORELOS.
7

:

'iIII., No obstante ique el oficio número 033, de quince de

septiembre de dos mil veiii.tiuno, fue exhibido en copia simple, su

'.t

existencia fue'i'econocida por la autoridad demandada 

  , èN SU CATáCtCT dC SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

Y CATASTRO DE JIUTEPEC, lvloRElos, al momento de producir

contestación a la demanda incoada en su contra, Pof lo cual se le

concede valor probatorio en térmínos de lo dispuesto por los artículos

3
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437 fncción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

Morelos de aplicación supletoria a la ley de la materia'

sirue de apoyo a lo anterior, la tesis aislada en materia

administrativa número II.2o.A.11 A, visible en la página 9L7 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta correspondiente a la

Novena Época, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia

Administrativa del Segundo Circuito, de rubro y texto siguientes:

COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES RECONOCTDAS

IMPLÍCITAMENTE POR LA AUTORIDAD DEMANDADA
EN SU CONTESTACTóN, VALOR PROBATORTO DE LAS.1

De conformidad con lo dispuesto en el aftículo 2I7 del

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación

supletoria en materia fiscal, el valor probatorio de las copias

fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del juzgador;

por tanto, si se aprecia que no existe indicio alguno de la

falsedad de las copias fotostáticas de las documentales que

se acompañaron a la demanda de nulidad, Y de las

constancias que obran én autos se llega a la convicción de su

autenticidad, y además, no solamente no son objetadas por

la autoridad demandada, sino que incluso son
reconocidas implícitamente por ésta al producir su

contestación, al ofrecerlas sin exhibirlas, por obrar en

autos, es inconcuso que sí debe concedérseles valor r,,

probatorio en términos de lo establecido por los dispositivos

129 y 202 del ordenamiento en cita'

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL SEGUN DO CIRCUITO.

Amparo directo 67199. Mardonio LópezCasas. 2 de diciembre

de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Ojeda

Bohórquez. Secretario: Erik Zabalgoitia Novales.

Documental de la que se desprende que con fecha quince de

septiembre de dos mil veintiuno, 
"el 

SECRETARIO DE DESARROLLO

SUSTENTABLE, OBRAS, SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL Y CATASTRO DE

JIUTEPEC, MORELOS, expidió orden de suspensión contenida en el oficio

número 033, con la finalidad de que el Inspector adscrito a la Dirección de

Administración Urbana de esa Depgndencia municipal, se constituyera en

el domicilio ubicado en calle Ignacio Allende número 4 de la colonia La

  de ese Municipio, "presumiblemente propiedad del C. 
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TRIBÚNAL DE JUSI'TOA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

  '(sic), en el que "actualpnte se encuentran sin contar

FÌcio de: ocupaciórl' (sic); adviftiéndose

de la documental en análisis "No åtenta con licencia de ofÌcio de

ocupaciorl'(sic) (foja 22) ni' 
:

j

Jt
r!

ry.- La autoridad dema dA SECRETARIO DE DESARROLLO

LICOS, PREDIAL Y CATASTRO DE
SUSTENTABLE, OBRAS,

JIUTEPEC, MORELOS, A

improcedencia Y de so

r ál juicio, hizo valer la causales de

previstas en las fracciones III del

la Ley de Justicia Administrativa del

I compa

Òo

So
ÊJ*

U

'ìs
o¡s

C\¡
N
(r,l

'&L

artículo 37 y YI del aftículo 38

Estado de Morelos, consistentes n'que el juicio ante este Tribunal es

improcede nte contra actos

demandante; Y que Proced

la personalidad con los

que ãfecten el interés jurídico o legítimo del

eel so miento del juicio por no acreditarse

o constancÌas corresPondientes,

. -ï Tfutnuttivamente'

'1"
DE I,i

v.- El último párrafo'del artículo 37 de la Ley de Justicia

",rIsIRñÌù
,^¡rÞ_ ä'çninistrativa vigente en el Ésfådo, dispone que lo aleguen o no las

fiåeâ 
oih", en juicio, este Tribunal.,deberá analizar de oficio, si en el pafticular

se actualiza alguna de las cauSales de improcedencia previstas en la ley; y'

breseim

i-ènto
j_:

en su caso, decretar el sobreseim respectivo

< Es así que, este órgano ju.fisdiccional advierte que en el particular
,t. ;

se actualiza la causal de irnprocêdencia prevista en la fracción III del

Ley 0e Justicia'{ndministrativa del Estado de Morelos,

re el iuicio antei este Tribunal es improcedente contra

actos que no afecten et\¡tteres ¡urHico o legítimo del demandante'
'\. i,

i'
En efecto, el aftículo 13 de:la Ley de Justicia Administrativa del

;

Estado de Morelos, dice sólo podráni..interuenir en iuicio quienes tengan

un interés iurídico o legítimo que fuiide su pretensión' Tienen interés

e interés

legítimo quien alegue que el acto reciàmado viola sus derechos y con

ello se produce una afectación real y actual a su esfera iurídica' ya sea

de manera directa o en vi¡tud de su especial situación frente al orden

jurídico.

5
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Si bien es ciefto que, dicho precepto legal prevé que cualquier

persona podrá promover ante este Tribunal un juicio, cuando se sienta

agraviado en su esfera jurídica ya sea directa o derivada de su situación

particular respecto del orden jurídico, por un acto administrativo que ha

sido emitido por alguna dependencia que integra la Administración

Pública Estatal o Municipal; también lo es que' además de tener un

interés legítimo; para impugnar los actos derivados de la prestación del

seruicio público del agua, es necesario que la pafte actora acredite

Entendiéndose por interés jurídico, el derecho que le asiste a

un paÊicular para rectamar, algún acto violatorio de autoridad

cometido en su perjuicio, es decir, Se ref¡ere a un derecho subjetivo

protegido por alguna norma legal que se ve afectado por el acto de

autoridad ocas¡onando un perjuicio a su titular.

La parte actora narra en el capítulo de hechos de su demanda

" 7.- Et suscrito es propietario de la negociación

denominada  , la cual se encuentra

ubicada en   número  Colonia

  en Jiutepec, Morelos, tal y como se acredita

con la 'Licencia Úniæ de Funcionamiento' folio 14611.

2.- Con fecha 12 de mayo de 2021, me fue otorgada por

parte de la Dirección de Industria, Comercios y

Seruicios, del Ayuntamiento de Jiutepec, previo

cumplimiento de todos los requisitos establecidos para

ello, la ' Licencia Única de Funcionamiento'folio 14611,

para operar la negociación mencionada en el hecho que

antecede.

3.- Sin embargq con fecha 15 de septiembre de 2021,

se constituyó en el domicitio de mi negociación el C'

  , inspector adscrito a la

Dirección de Administración llrbana de la secretaría de

6
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Desarrollo Sustentables, Obras, Seruicios Ptiblicos'

Predial y catastro

notifÌcar y eiecutar

Morelos, a efecto de

de suspensión contenida en

el oficio número 033 de fecha 15 de sePtiembre

levantar acta de susPensión Yde 2021,

colocar sellos por lo que es en esa fecha

en la que el conocimiento de la existencia

del ado ) (fojas 01 Y 02)

De lo anterior se el actor en los hechos de su

demanda afirmó ser la negociación denominada

, U Calle   número 

Colonia   en Ji y que con fecha doce de

idos m vei fue otorgada Por PaÊe de la

TRIBT'NAL DE JUSNCA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

\
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^de 
Jiut^ePecr

14611,lqara
,iillÐEJUSTiC,T¡

DEI.ESIACO

rpRCEi',

de Industria'

Morelos, la

y Servicios del AYuntamiento

Única de Funcionamiento folio

miento.operar dicho

Por su Parte, la

DESARROLLO t

demandada SECRETARIO DE

SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

al comParecer al Presente juicio,
Y CATASTRO DE ]IUTEPEC,

manifestó en su escrito de on

"1. Resulta el Juicio que nos ocuPa, lo

anterior es as( del escrito inicial de demanda, la

adora que el presente Procedimiento, carece

de así como de Personalidad

jurídica, el presente asunto, Ya que de la

demanda me debidamente notifÌcada Y de los

la misma, no existe ningún

documento que acredite carácter con el Promueve o

documento alguno que lo àcredite como apoderado legal

de la titular de los derechoi'de la licencia de Uso De

Suelo...

7

rende

mi

no

P€C,

flor
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... la actora, se duele de un acto jurídico (Orden de

Suspensión) aludiendo una afectación personal, sin

embargo, la Licencia de lJso de Suelo que se exhibe, se

encuentra a nombre de    

, persona distinta al promovente, además que la

diligencia fue dirigida a la propietaria del inmueble-.-'

(sic)

Bajo este contexto, encontramos, que para efecto de que la

pafte promovente se encuentre en aptitud de acudir a este Tribunal

reclamando la nulidad del acto cuya existencia quedó precisada en el

considerando tercero de este fallo; era necesario que acreditara su

afirmación de que le había sido expedida de manera anticipada por

parte de la autoridad municipal' competente, la licencia de

funcionamiento como establecimiento mercantil.

En efecto, conforme a lo previsto por el aftículo 386 del Código

Procesal Civil para el Estado de Morelos de aplicación supletoria a la ley

de la materia, las oa¡tes asumirán la caroa de la prueba de' los

hechos constitutivos de sus oretensiones. Así, la parte que afirme

tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de

hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal.

Por tanto, conforme a los argumentos antes expuestos,

correspondía a    acreditar su interés jurídico

en el presente juicio, para encontrarse en aptitud de controvertir la

legalidad del acto reclamado cuya existencia quedó acreditada en el

considerando tercero del presente fallo; lo que en la especie no

ocurrió.

pues como puede adveftirse de la instrumental de actuaciones

la actora no ofertó elemento probatorio alguno dentro del término

concedido para tales efectos (foja 5B), únicamente exhibió en el juicio

las documentales consistentes en copia simple de la orden de

I

t,I
\
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I
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suspensión contenida en el oficio folio 033, de fecha quince de

septiembre de dos mil veintiuno, por el SECRETARIO DE

DESARROLLO SUSTENTABLE, O SERVICIOS PÚBLICOS, PREDIAL

; copia simPle del acta deY CATASTRO DE ]IUTEPEC,

suspensión levantada el quince

el Inspector   

 número  colon

simple del oficio de comisión Y h

de septiembre de dos mil veinti

z, suscrito Por

la autoridad demandada al mom

embre de dos mil veintiuno, Por

en el domicilio ubicado en Calle

, JiutePec, Morelos; coPia

número 001, de fecha quince

, dirigido al Inspector  

SECRETARIO DE DESARROLLO

PÚELICOS, PREDIAL Y CATASTRO

teria, al haber sido reconocidas por

de producir contestación al juicio,

Òo

qsL
lJ.

'l3L
ts
U

ql\
ìs

N(\¡o
c\¡

SUSTENTABLE, OBRAS, SE

DE IIUTEPEC, MORELOS; coPia de la licencia de uso de suelo, de

fecha siete de mayo de dos mil intiuno, dirigida a   

para regularizar en calle   número

TJlf "'#',
rusitcnp0ìt$Iüfthllos 437, 490 y 491 del

.S""JgfË-licdción supletoria a la lev de la

 , Jiute Morelos; documentales a las cuales

se les concede valor Probatorio términos de los Previsto Por los

go Procesal Civil del Estado de

y al haberse exhibido en coPia da la licencia de uso de suelo, de

fecha siete de mayo de dos m ntiuno, dirigida a  

  . (fojas 4L-f)

il

Asimismo, el actor exhibió, simple de la licencia única

]..

it
i,

de funcionamiento folio 14611, de

veintiuno, exPedida a  

doce de mayo de dos mil

, paia la actividad

comercial crematorio, ubicado en  número  colonia

 , en el MuniciPio"de Ji

Director de Industria, Comercio Y

Jiutepec, Morelos, la cual no fue

Morelos, suscrita Por el

Seruici del Ayuntamiento de
;z

corroborâ.d a con ningún otro

medio probatorio; por tanto, se concl uye que'ilas coPias fotostáticas

sin certificación (simples) carecen, por sí mismas,'de valor probatorio

pleno y, por ende, son insuficientes para demostrar el interés jurídico

del actor que se ostenta como propietario de la negociación de

nombre siparaqueesteTribunalSe

o
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pronuncie Sobre la legalidad o ilegalidad en su caso, del acto reclamado,

si no existe en autos otro elemento qU€r relacionado con

aquétlas, pudiera generar convicción de que el acto reclamado

afecta real Y directamente sus derechos jurídicamente

tutelados.

sirue de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia número2a.Æ.

z!lg}, en materia común, em¡t¡da por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, visible en el Tomo VII, Abril de 1998,

página 2L3, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de

rubro y texto siguientes:

*INTERÉS JURÍDTCO EN EL AMPARO. LAS COPIAS
FOTOSTÁTTCAS STMPLES, POR SÍ SOLAS, NO LO

ACREDITAN.2

Conforme a lo dispuesto por el aftículo 2L7 del Código

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a

la Ley de Amparo, el valor probatorio de las fotografías de

documentos, o de cualesquiera otras aportadas por los

descubrimientos de la ciencia, cuando carecen de

certificación, queda al prudente arbitrio judicial como indicios.

Esta Suprema Cofte, en diversas tesis de jurisprudencia, ha

sostenido que el quejoso debe probar fehacientemente su

interés jurídico, por ello debe estimarse que las copias
fotostáticas sin ceÉificación son insuficientes para

demostrarlo, si no existe en autos otro elemento que'
relacionado con aquéllas, pudiera generar convicción
de que el acto reclamado afecta real y directamente
los derechos jurídicamente tutelados del quejoso."

Amparo en revisión 428199. Guías de México, A.C. 14 de

agosto de 1989. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Atanasio

Gonzétlez Martínez. Ponente: José Manuel villagordoa Lozano.

Secretario: José Luis Mendoza Montiel.

Amparo en revisión L442/89. Compañía Bozart, S.A' de C'V'

1g de septiembre de 1989. Mayoría de cuatro votos. Ponente

y disidente: Atanasio González Martínez. Secretaria: Amanda

R. García González.

Amparo en revisión 2085/89. Telas y compuestos Plásticos,

S.n. de C.V. 9 de octubre de 1989. Cinco votos' Ponente:

Fausta Moreno Flores de corona. secretario: Jorge Antonio

Cruz Ramos.

Amparo en revisión 2010/83. Graciela Iturbide Robles. 23 de

noviembre de 1989. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:

It
I
I

J
\:!8'

î¡. t,

2 Registro digital: L96457
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José Manuel Villagordoa Lozano. Ponente: Atanasio González

Martínez. Secretario: Domínguez Peregrina

Amparo en revisión
febrero de 1998.
Güitrón. Secretario:

Eusebio Martínez Moreno. 25 de

votos. Ponente: Mariano Azuela

Albefto Rojas Caballero.

TRIÉÚNAL DE JUSICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Tesis de jurisPrud
de este Alto
marzo de mil

Véase: Apéndice
1995, Tomo VI,:

propiet&io de la

, ubicada

2Llg8. Aprobada por la Segunda Sala

en sesión privada del veintisiete de

rubro: "COPIAS CAS. SU VALOR PROBATORIO.''

Por tanto, las afi expuestas y el interés jurídico del

quejoso no están las pruebas ofrecidas dentro del juicio,

porque no conf¡rman los h narró, y Por ende, que el acto que

reclam&. afecta su rídico, puesto que no demostró ser

noventa y ocho.

anario Judicial de la Federación l9t7-
a Común, tesis 194, Página 133, de

denominada 
lle   número  Colonia

os, y que con fecha doce de maYo de

Òo

è
øsl\
tt
o\¡-

'lS
o

c\l
N
ç)
N

"ã1ilì :j! r i.Yry i

>i
|'IALDÉ'   en Jiutepec, M
DELES 

' 'r i;
rPn - .'dæ'ñîl veintiuno, le fue por paÉe de ta Dirección de

Industria, Comercio Y Se cios del AYuntamiento de JiutePec,

Morelos, la Licencia Úni de Funcionam¡ento folio L46LL, para

operar dicho establecim nsecuentemente, se sufte la causal de

improcedenc¡a en estudio.

ì
.1

rid lo que Procede es sobreseer el

la fracción II del aftículo 38 de la

izado la causal de imProcedencia

En las relatadas co €S,

juicio, en términos de lo por

ley de la materia, al

prevista en la fraccio I del o 37 de la LeY de Justicia

Administrativa del Estado More

' 1r'

Consecuentemente, tampoco existe la obligación'de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pafte actora con la finalidad de

acreditar por un lado la acción del promovente y por el otro, la

ilegalidad de los actos reclamados, pues al haberse actualizado la causal

de improcedencia explicada, tal análisis carecería de relevancia jurídica'

siruiendo de apoyo para tal efecto los siguientes criterios

jurisprudenciales, mismos que en lo relativo y a la letra señalan:

11



EXPEDIENT E T J Al 3" Sl r 39 I zo zr

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON

EL FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO.

El juez federal no tieñe por qué tomar en consideración las

pruebas ofrecidas por la quejosa en el juicio de garantías,

relacionadas con los conceptos de violación, si decide

sobreseer, pues no existe razón jurídica para examinar y

valorar las relativas al fondo del asunto." 3

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANATTZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. Si el

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se
declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho
que impide la decisión del fondo de la controversia,
resulta indudabte que la'procedencia de aquél impide
la decisión que conceda o niegue el amparo' esto es,
sin estudiar los conceptos de violación. Luego, si la

materia de tales conceptos alude al reclamo de ser lanzado

el quejoso de una finca violándose con ello la garantía de

audiencia, en tanto que el juzgador argumenta que aquél
fue oído y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal conclusión

necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.4 .f,,:å
J

Por último, al haberse actualizado la causal que dio conlL,

consecuencia et sobrese¡miento del juicio, y al no haber entrado al -:,rwE¡Jl{'

estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunc¡ado la ilegalidad D

-fþ-
de los actos impugnados y como resultado dejarlos sin efectos' no es

dable entrar al estudio de las pretepsiones hechas valer por el

promovente, ya que no eS deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en el goce de sus derechos, de conform¡dad con establecido en el

artículo 89 de la leY de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto en

los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia,Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la

Juriiprudencia vi.zo. llzz,-publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca,

Tomo II, agosto de t995, Página409.

4 IUS. Registro No. 223,064.
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TIA

y fallar el presente asunto, en

I de la presente resolución.

SEGUN

reclamado por
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- -^<r

Pleno es comþötênte Para conocer

nos precisados en el'eorrsiderando

el presente juicio respecto del acto

, a la autoridad demandada

NTABLE, OBRAS, SERVICIOS

,j.
TR]bUNAL DE JUSNCIA ADMINISTRATÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS

t

PRIMERO.. EStC trÀ,.¡.'

SECRETARIO DE DESA

pÚAUCOS, PREDIAL Y

RROILQ; SUSTE

cÂrRS¡no D
ii' :-r

E JIUTEPEC, MORELOS, dC

I

$
sL

t;¡r
't:

€ mrmsrn$û
..¡,IORELBI

Èaçô*Ë

conformidad con lo dispuesto:en la fracción II del artículo 38 de la ley de

la materia, por actualizarse:,:la r,CâUSâl de imprOcedencia prevista en la

tículo 37 de la,'Ley de lusticia Administrativa del Estado
,]

de Morelos, en términos de los Sirgumentos vedidos en el considerando V

del presente fallo.

TERCERO.- En 5u: nidad, archívese el presente asunto

como total y definitiva uido.

¡

i.É

NOTIFÍQUESE P ENTE.

Así por unanimida votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del nal de Justicia Administrativa del Estado

Mtro. en D. JOAQUÍN ROQUEde Morelos, Magistrado

GONZÁLEZ CEREZO,

Responsabilidades Admi

de la Quinta Sala EsPecializada en

s; Magistrado Mtro. en D' MARTÍN

JASSO OilZ, Titula ela eera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GLüLLERMO ARROyo cRUz, Titular de la segunda sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la cuarta sala Especiarizada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABÊL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO,

13
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MAGISTRADO

N ROQU EZ CEREZO
DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MTRO. EN D. N DIAZ
TITULAR DE LA NSTRUCCTON

RMO ARROYO CRUZ
TITULAR DE UNDA NSTRUCCIÓN

ESTRADA CUEVAS
SALA DE INSTRUCCION

EL GARCÍA QUINTANAR
TITUI.AR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

. . t.:t. t,

3.

/l\,'wi3

D

;'aü-,¡,t¡i,i
ÐEr.?

, àl\

EN RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

CAPISTRAN
emitida por este Tribunal de JusticiaNOTA: Estas firmas

Administrativa del Estado
promovido por

misma

en el expediente número TJN3aSlI39l202L,
contra actos del SECRF|ARIO DE DESARROLLO

PREDIAL Y CATASTRO DE JIUTEPEC,

en sesión de Pleno celebrada el seis de abril de dos
clos

.:rqte -to59'ct6",

dt (<^ lr.r,t<r*¿, q
*Ac þ'ct rcL'

 o31oS lac'¿u
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